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DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO URBANO 

Minuta del Curso Virtual sobre Planificación Territorial y Diseño Inclusivo y Seguro 

de Espacios Públicos 

Introducción: El curso virtual sobre planificación territorial y diseño inclusivo y seguro de 

espacios públicos, impartido por la Ing. Rosanna Brito, se llevó a cabo el martes 13 de mayo de 

10:00 AM a 12:00 PM. Este evento, organizado por la Liga Municipal, tuvo como objetivo 

proporcionar a los participantes herramientas y conocimientos sobre la importancia de la 

planificación territorial y el diseño de espacios públicos que sean accesibles y seguros para todos 

los ciudadanos. Durante la capacitación, se abordaron diversos temas relevantes que fomentan la 

participación comunitaria y el desarrollo sostenible en la gestión de los espacios públicos. 

Fecha y Hora: 

• Martes, 13 de mayo 

• 10:00 AM - 12:00 PM 

Impartido por: 

• Ing. Rosanna Brito 

Modalidad: 

• Virtual 

Organizado por: 

• Liga Municipal 
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Temas Tratados: 

1. Introducción a la Planificación Territorial: 

• Definición y objetivos del ordenamiento territorial. 

• Importancia de la gestión participativa en la planificación. 

2. Marco Legal: 

• Revisión de la Constitución de 2010 y la Ley 368-22 sobre ordenamiento 

territorial. 

• Otras leyes y normativas relevantes. 

3. Etapas de la Planificación: 

• Sensibilización de actores. 

• Diagnóstico territorial. 

• Construcción de escenarios. 

• Programación de objetivos y metas. 

• Implementación de planes. 

4. Diseño Inclusivo y Seguro de Espacios Públicos: 

• Concepto de espacio público y su importancia. 

• Características de espacios públicos inclusivos. 

• Seguridad ciudadana y su relación con el diseño de espacios. 

5. Beneficios del Espacio Público: 

• Creación de identidad y cohesión social. 

• Mejora de la salud física y mental. 

• Contribución al desarrollo económico y ambiental. 

6. Responsabilidades en la Permisología: 

• Normativas sobre áreas verdes, aceras, y accesibilidad. 

• Importancia de la señalización y el mantenimiento de espacios públicos. 

7. Criterios para el Diseño de Parques Infantiles: 

• Accesibilidad y seguridad en el diseño. 

• Importancia de la ubicación y materiales utilizados. 



 
 

 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL VILLA GONZALEZ 

Santiago, R.D. 

RNC: 4-02-00224-2 

Página 3 de 3 
 

Conclusiones: 

• La planificación territorial y el diseño inclusivo son fundamentales para crear espacios 

públicos seguros y accesibles para todos. 

• Se enfatizó la necesidad de involucrar a la comunidad en el proceso de planificación para 

asegurar que se satisfagan las necesidades de todos los ciudadanos. 

Próximos Pasos: 

• Se acordó realizar un seguimiento de las propuestas discutidas y fomentar la 

implementación de los planes de ordenamiento territorial en las comunidades locales. 

Agradecimientos: 

• Agradecemos a la Ing. Rosanna Brito por su valiosa capacitación y a todos los participantes 

por su interés y compromiso en la mejora de los espacios públicos. 

 

 

 

 

Ing. Yery Fernando Peña 

Encargado de Planeamiento Urbano 



 

Av. Jiménez Moya, Esq. Correa y Cidrón, Centro de los Héroes, Apartado Postal No. 1471, Santo Domingo, República 
Dominicana, Tel.: 809-533-3686. 
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CERTIFICACION 

 

Por este medio certificamos, que el ayuntamiento de Villa González recibió el curso sobre 

“Planificación Territorial, Diseño Inclusivo y Seguro de los Espacios Públicos”, dirigido a profesionales 

y técnicos del área de Planeamiento Urbano de los ayuntamientos en fecha 13 de mayo del año 2025, 

en el cual se logró capacitar un total de 3 servidores públicos, dicho curso fue organizado por Liga 

Municipal Dominicana (LMD), a través del Instituto de Capacitación Municipal (ICAM).  

 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en Santo Domingo, 

Distrito Nacional, a los catorce (14) días del mes de mayo del año 2025.  

 

  

 

 
 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download



